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Barranquilla, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Revisada la demanda se hace necesario inadmitirla en atención a lo siguiente. 
 
Señala el artículo 84, numeral 5º, del CGP que a la demanda deberá acompañarse como 
anexos,  “ Los demás que exija a ley”. 
 
Así mismo el artículo 246 del CGP, enseña que, “ Las copias  tendrán el mismo valor 
probatorio del original, salvo cuando por disposición legal sea necesaria la presentación 
del original…”.  (Resalta el Juzgado). 
 
Por su parte el artículo 430 del CGP, indica que,  “ Presentada la demanda acompañada 
de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento de pago…”  
Resalta el Juzgado). 
 
A su vez, el artículo 422 del CGP precisa que,  “ pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él…”. (Resalta el 
Juzgado). 
 
Y finalmente el artículo 90 de CGP indica que,  “ El juez admitirá la demanda que reúna los 
requisitos de ley…”. 
 
Pues bien, tratándose de títulos valores, estos solo prestan mérito ejecutivo y hacen plena 
prueba contra el deudor, como lo exige el artículo 422 del GP, si se aportan en original.  
En forma alguna una copia de un título valor puede acompañarse a una demanda  
ejecutiva pues no podría librarse mandamiento de pago. 
 
Teniendo en cuenta que la demanda se presenta de manera digitalizada enviada  vía 
correo electrónico, no hay manera que el Juzgado pueda establecer de manera directa si 
el título valor que se digitalizó corresponde al original,  por lo que se estima necesario 
inadmitir la demanda a fin de que la parte demandante señale si la letra de cambio que 
allega a su demanda de manera digitalizada corresponde al original, toda vez que en el 
acápite de anexos de la demanda, anuncia que lo aporta pero no especifica si 
corresponde al original, luego entonces no tiene el juzgado forma de determinarlo.  
 
Dado lo anterior se inadmitirá la demanda por el término de cinco, 05) días a fin de que a 
parte actora indique al juzgado si la letra de cambio digitalizada que acompaña con la 
demanda corresponde al original. 
 
A mas de lo anterior, deberá aclararse la pretensión, pues el doctor JOSE EDUARDO 
SABATINO, ha recibido un endoso en procuración, (para cobro judicial), sin embargo pide 
mandamiento para sí como si fuera el beneficiario del título valor, siendo que no ha 
recibido un endoso pleno en propiedad. De ser el caso deberá indicar la dirección de 
correo electrónico, la dirección fisica y el domicilio del señor ANDRES VILLAZON CUELLO 
 
Por lo anterior el Juzgado, 
  



Proceso: Ejecutivo – Radicación: 2021-00039 - AUTO INADMITE  

R E S U E L V E 
 

1°) DECLARAR INADMISIBLE la demanda, concediendo a la parte demandante el término 
de cinco (05) días para que subsane los defectos de que adolece. 
 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 
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